
REGISTRO DE PROGRAMAS DE
PRÁCTICAS PROFESIONALES  

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE BAJA CALIFORNIA
 

FACULTAD DE ENOLOGÍA Y GASTRONOMÍA

Contacto. pprofesionales.feg.@uabc.edu.mx



El presente manual tiene como objetivo  apoyar a la
empresa, con un material de consulta paso a paso para
su registro como Programa de Prácticas Profesionales  
y poder aparecer como opción dentro del catalogo de la
facultad.

INICIO



Requisitos

Contar con un convenio de colaboración vigente.
Acceso a internet.
Estar registrado como unidad receptora.

A continuación se enumeran los requisitos básicos con los
que debe contar una empresa para habilitarse como unidad
receptora:



Paso 1

Liga: https://sifpvu.uabc.mx/ 

Ingresar al siguiente sitio:

https://sifpvu.uabc.mx/
https://sifpvu.uabc.mx/


Paso 2
La persona designada

como administrador es
la persona que debe

ingresar como usuario
externo con la clave

que le fue enviada por
correo



Paso 3

 Primera 
actividad

Importante poner
nombre de la

empresa para una
identificación
rapída por los
estudiantes



Paso 4



Paso 5

Llena los
datos

solicitados



Paso 6
Importante

1. Señalar:
Facultad de
Enología y

Gastronomía
2. Numero de

practicantes que
pude recibir

Facultad de Enología y Gastronomía



Paso 7



Paso 8

 Segunda 
actividad Busque

describir lo
que el alumno
realizara. 
Puede agregar
mas de una
actividad



Paso 9

 Tercera 
actividad



Paso 10

Describir los conocimientos que
requiere el estudiante para
realizar las actividades

 Cuarta 
actividad



Paso 11



Paso 12

 Quinta 
actividad



Paso 13

 Sexta
actividad



Paso 14

Se envió el programa de
practicas para revisión,
se le ha notificado a la

unidad académica



Paso 15



En caso de no ses aprobado revisar los comentarios en
el sistema y corregir para reiniciar el proceso para la
aprobación por parte del encargado de la facultad.



¡GRACIAS!

En caso de requerir apoyo contactar con : pprofesionales.feg.@uabc.edu.mx


